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1 Consultable en el vínculo http://dle.rae.es/?w=diccionario  

http://dle.rae.es/?w=diccionario
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ORIENTACIÓN. RESULTA IMPROCEDENTE CUANDO DE ALGUNA 

NORMATIVIDAD SE DESPRENDA QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DEL SUJETO OBLIGADO. Del contenido de 

los artículos 26.1 y 29, fracciones II, IX y X, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, se advierte que las Unidades de Acceso a la Información Pública son las 

instancias administrativas de los sujetos obligados encargadas de la 

tramitación de las solicitudes de información dentro del plazo establecido en la 

ley, realizar los trámites internos necesarios para localizar y entregar la 

información pública requerida, así como en su caso orientar a los particulares 

sobre otros sujetos obligados que pudieran poseer la información que le 

solicitan y de la que no disponen. Bajo ese contexto normativo, se debe 

precisar que si bien la información que se les requiere a las dependencias 

obligadas pudiera estar en posesión de diverso ente obligado y por 

consiguiente orientan al peticionario a redirigir su solicitud, dicha situación no 

hace procedente la citada orientación cuando exista una normatividad que 

contemple la obligación de poseer, resguardar y/o administrar la información, 

porque en este caso la dependencia que realiza la orientación se encuentra en 

aptitud de dar respuesta a lo que se le requirió.  

 

Recurso de revisión: IVAI-REV/1193/2015/II. Ayuntamiento de Teocelo. 7 

de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Rubén Mendoza 

Hernández. Secretario: Eusebio Saure Domínguez.
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